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ADMINISTRAU^PROVINGIAL
Comisaría de Aguas de la Cuenca 

del Duero

ANUNCIO

Don Julián García Martín, vecino de 
Segovia, calle José Zorrilla, 35, 2.°, 
solicita la autorización correspondien
te para la concesión de un aprove
chamiento de 1,50 litros, de aguas 
por segundo, derivadas del río Eres- 
ma, en término municipal de Sego
via, con destino a riegos, así como 
la ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para la eje
cución de las obras.

INFORMACION P.UBLICA

Las obras que comprende el pro
yecto son las siguientes;

Captación de aguas del río Eresma, 
por su margen izquierda, en término 
de Segovia, mediante una caseta don
de se aloja un grupo electrobomba, 
introduciendo la tubería de aspira
ción en la corriente del río sin otra 
especial alguna.Las aguas se impulsan 
a través de 191,50 metros de tubería 
enterrada de fibrocemento de 70 mi
límetros de diámetro, hasta un estan
que de 110 metros cúbicos de 
capacidad, de donde se surte otro 
grupo electrobomba para efectuar el 
riego por aspersión de 1,90 hectáreas.

Lo que se hace público en cumplí, 
miento de lo dispuesto en el artículo 

16 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales 
contado a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Segovia, 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las obras 
reseñadas, ante esta Comisaría de 
Aguas (Muro, 5) Valladolid), hallán
dose expuesto el proyecto para su 
examen durante el mismo período de 
tiempo, en estas oficinas, en horas 
hábiles de despacho, haciéndose 
constar que no tendrán fuerza ni valor 
alguno los escritos reclamación que 
se formulen fuera de plazo o no figu
ren reintegrados conforme a la vigen
te Ley del Timbre.

Valladolid, 9 de abril de 1973. 
Aguas, Manuel

1.723—1.673

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

De confomiidiaid con lo dispuesto en 
el artíoulo 6.° del Deoreto de la Pœ- 
sidencia del Golbiemo de 27 de juniio 
de 1968, se hace público qne el Tri- 
bnnal que ha de juzgar la oposición 
para la provision de 16 plazas de au

xiliares adminisibrat iivos, cuya convo- 
catoria ha sido puíbliicada en el “Bo
letín Ofioial” de la prorvincia del día 
24 de enero del año actual, quedará 
constituido en la siguiente fonmia:

Presidente: Ilustrísimo señor alcal
de 0 capitular en quien delegue.

Vocales : D on Antonio (Martín D es
calzo, 'en representación del Profeso
rado Oficial del Estado, y como su
plente don Alteado 'Herrero de la 
Euenite.

Señorita Ana María Díez Arévalo, 
en representiaciión de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Secretario: Don Pedro Villaescusa 
Quilis, secretario general de la Cor
poración 0 tfu'neionario en quien de
legue.
.jjU2íiJJatdK3Íiidy. ié«de abril de 1973.— 
i|iA alcaílde,. AiSt^l^ de Santiaigo y 
1 lieriez.. 1 1.852—1.674

* tX‘---GáSISODEZA

Aprobado por el pleno de la Corpo- 
ración municipal expediente de modi
ficación de crédito número uno, dentro 
del vigente pnesupuesto extraord in;ario 
de 1970, tormiado para la aportación 
de las obras de abastecimiento de 
agua y saneamiento en calles y plazas, 
estará de m^anifiesto, en la Secretaría 
de 'este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días 'hábiles, con arreglo a lo 
dispuesto œ la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se po-
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drán fonmuLar respecto al mismo las 
Tec lam aciones y oibservaai'onies que 
egitimen .oarweniientes.
. Castrodeza, 5, dej abril de 1973.— 
El alcalde, Cuis Pérez González.

b J^Í* i-eye-i-ezs
VAEORTA LA BUENA

Aprobado por esite Ayuntamiento el 
presupuesto mnnicipail ordinario, para 
el ejercicio de 1973, queda expuesto 
al público, durante el esp.acio de 
quince días, en la Oficina de la Secre
taría de este Ayunitamiento, al objeto 
de oír posiibles reclamaciones.

Valoria la Buena, 12 de abril de 
1973-—E.1 alcalde, Teodomiro Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 3
Eil magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia número 
3 de Valladolid, en el proceso ejecuti
vo, número 270-72, promovido por 
Banco Central, S. A., contra Compa
ñía Mercantil Emp^resas Agropecua
rias, sobre reolamación de cantidad, 
ha acordado sacar a tercera y públi
ca subasta los siguientes bienes 
embargados a referida demandada.

Los bienes relacionados que en las 
doce fotocopias se acompañan, sella- 
d'as y firmadas.

Tasado pericialmente en la canti
dad de 4.217.500 pesetas. ■*

Todas las fincas salen a subasta en 
un solo lote y sin sujeción a tipo.
Don Jesús González Cuenca, secreta

rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.
Doy fe; Que en el juicio ejecutivo 

número 270-72, seguido a instancia 
de Banco Central, S. A., contra Com
pañía Mercantil Empresas Agropecua- 
ri'as, figuran los si>guientes bienes em
bargados oiJeto de subasta:

EMASA, ies dueña 'de la siguiente 
finca :

Tierra cultivo de secano, en térmi

no de Renedo de lEsgueva, al sitio de 
La Gallega, con' una superficie de seis 
hectáreas, treonita y un áreas y vein
ticuatro centiáreas, que linda al Nor
te, COU' arroyo de la Monja y exclui
da; Sur, con la número 17 de Emilio 
García Redondo ; al (Este, con la nú
mero 26 'de Justino Llorente, y al 
Oeste, camino de servicio.

En esta finca existen las siguientes 
editicaciones :

A) Nave de lactación, para el alo- 
j^amiento de terneros (basta tres meses. 
Nave de lactación. Es un rectángulo 
de 12,40 x 54,54 mietros en planta por 
una altura de 2,50 m'etros al alero de 
la cubierta. Aneja a dicha instalación 
hay una fosa de purín de 10,00 por 
5,00 por 3,00 m. La nave está inte
riormente distribuida en cuatro filas 
de cubículos divididas en cuatro sec
ciones, aprovechando la division del 
centro para ubicar un pequeño alma
cén. Cada cubículo tiene unas dimen
siones de 1,40 x 0,90 m.—.Caracterís
ticas ■constructivas. Cimientos en hor- 
miigón en masa de 200 kilos de ce
mento con unas dimensiones de 0,60 
m. de ancho y 0,60 de profundidad. 
Zócalo de hormigón 'en masa de 250 
kilos de cemento de 0,50 x 0,50 me
tros. Estructura formada por pórticos 
triart'iculados de hormigón armado y 
pretensados de 2,50 m. de alto y 12,40 
m. de luz, separados entre sí 3,03 me
tros. Correas, asimismo, de hormigón 
armado y pretensado ancladas (por bu
fones en los pórticos. Material de cu
bierta de placa ondulada de fibroce- 
mento, granonda. Cerramientos late
rales en fábrica de bloque de hormi
gón vibrado •de 0,40 x 0,20 x 0,20 
metros. Solera de grava machacada y 
ap.isonada de 0,10 m. de espesor sobre 
la que se asienta obra del -mismo es
pesor de hormigón. El pabellón tiene 
35 ventan,as de 1,50 x 0,70 m.

B) Ediificaciones para la cría dte 
200 terneros en régimen de estabula
ción libre.—Estabulación libre. Des
cripción general. Consta el conjunto 
-de dios pabellones de reposo de 42,25 
por 12,40 metros, abiertos por uno de 
los lad-os frontales y separados entre 
sí 26,90 metros, dejianído entre ellos un 
patio de 1.232,30 metros cuadrados.

Recorriendo dicho patio o zona de 
-ej-ercfoio, en el sentido de su mayor 
dimensión, se ubica un pesebre de 
'distribución automática de la alimen- 
tacióni de 1,50 m. de .anchura. A am
bos lados del pesebre y a unía distan
cia de éste -de 1,25 m. se construye 
una canaleta bajo emrejillado de 0,80 
m. de ancha y 0,60 de profundidad 
con pendiente de i por 100 hacia la 
fosa de recogida de purinas situadas en 
el extremo Este del parque de ejeroi- 
ofo. Los parques de reposo se sitúan 
en. su mayor eje en la diirección- Este- 
Oeste, con lo cual un pabellón queda 
con su parte descubierta hacia el Nor
te, y el obro hacia el Sur. Pabellón de 
reposo. Según las medidas anterior- 
m-ente dadas, cada pabellón tiene 
510,57 metros cuadrados y la cons
trucción es como sigue; Cimientos en 
hormigón en masa de 200 kilos de ce
mento con unas idimensiomes de 0,60 
m. de ancho y 0,60 de profun-didad. 
Zócalo de hormigón en masa de 250 
kg. de cemento de 0,50 x 0,50 metros. 
Estructura formada por pórticos triar- 
ticulados de hormigón armado y pre
tensado de 2,50 m. de alto y 12,40 
m. -de luz, separados entre sí 3,03. 
Correas, 'asimismo, de hormigón ar
mado y pretensado ancladas por bu- 
iones en los pórticos. Material de cu
bierta de placa ondulada de fibroce- 
mento, granonda. Ceirramiientos late
rales en fábrica de bloque de hormi
gón vibrado -de 0,40 por 0,20 por 0,20 
m-etros. Solera dé grava machacada y 
apisonada de 0,20 m. de espesor con 
pendiente del 1 por 100 hacia el inte
rior 'del pabellón.. Tubería drena que 
recorre longitudinalmente y en el in
terior dicho pabellón y que c-omuni- 
ca con la fosa de recogida 'de purinas. 
Cada pabellón tiene 7 ventanas de 
1,50 x 0,75 m. y n bebederos auto
máticos. Parque de ejercicio. El par
que de ejercicip, dividido en dos par
tes igual'es por el pesebre automático, 
tiente 'Un.a superficie útil de 1.069 ï^'e- 
tros cuadrados y consta de: Solera 
■formada por grava machacada y api
sonada de 0,10 m. de -espesor, sobre 
la que se extenderá otra capa del mis
mo espesor de hormgón en masa de 
250 kg. de cemento. Dicha solera tie-
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me urna pœid'iienite dtel 2 por 100 hacia 
la cianaleta y el pabellón, die •Peposo' y 
del 3 por 100 desde el pesebre auto
mático’ a la canaleta. Cerramiento 
fo-rmoido por postes de hormigón ar
mado y cable en,toe ellos, dejamdo' en 
los laterales 4 pnetoas de dos ho-jas de 
3,30 m. de ¡anlchnra. Besebre anto- 
mático foirínado por tomillo sin fin 
■en- canal cerrada oon* una de sus car- 
tolas abatibles y que pemrite la dis- 
tribución- de alimenitos bastos y com- 
centinados mezclados. Cubierta de ali- 
mientación de 4>5^ iin- de ancha y con 
las características en. pianos y medd- 
ciiomes, —¡Fosa de recogida de purinas 
de 6,40 x 2,40 x 2,70 m. en comuni
cación con las canaletas de desagüe y 
las 'tuberi,as drena de los pabellones de 
reposo. Canaleta para líquidos con las 
dimiensiones ya lespecdlfiicadas y bajo 
rejilla de hormigón armado.

C) íEdiificaciiones para el cebo de 
300 terneros, en régimeni de estabula
ción permianente y lestancia de lotes. 
'Desioripeido general. Consta en es,en
cía dle una nave de 35 x 20 m. divi
dida œ dos partes iguales por el pe
sebre de distribución automática de 
análogas característioas al que hemos 
resieñado' en la estabulación libre. Di
cho peseibre se sitúa a lo largo del 
eje longitudinal de la nave. Cada 
parte len que la nave queda dividida 
se distoibuye len 5 cubículos de 7,00 
por 5,50 cada uno, con el objeto de 
realizar el cebo de los. animales en 
lotes homoigéneos. La separación de 
los cubículos se hace por medio' de 
barras metálicas unidas entre sí cons
tituyendo una verj,a. Cada verja se 
■fija ,a postes metáilicos en perfiles 1a- 
miinados, ¡anclados al suelo por chapa 
y peimos fijos emimtidos éstos en la 
solera. De esta manera pueden des
montarse las sep,aracionies y ,dar cuan
ta movilidad sea precisa a la instala
ción. Los icubículos se prolongan, has
ta el pesebre por medio de vallas de 
las mismas características que las 
..anteri'ores, ¡aunque giratoriias, con ob
jeto 'de podar cerrar con ellas los cu
bículos y p'oder efectuar la limpieza 
sin obstáculos alguno. Naturalmente! 
los postes metálicos que sujetan las 

vallas giratorias, son de iguales ca
racterísticas que los lanteriores e iigual- 
miente (anclados al suelo. Llas caracte
rísticas oonstructiivas sonn Cimientos 
de hormigón len miasa de 200 kg. de 
cemenito de 0,60 m. de profun,didad y 
0,60 'de ¡anchura. Estructura formada 
piar: Pilares de hormigón armado que 
soportarán las cerchas, separados en
tre sí 5 m. los centrales y 2,50 los ex
tremos de la leS'quila del edificio'. 
Atañido los pilares ¡entre sí y éstos con 
resto 'de la edificación, se construye 
un zuncho ¡de hormigón ¡armado de 
300 kg. 'de cemento de 0,20 x 0,20 
metros. Cerchas de hormigón arm¡ado 
aployadas en los 'anteriores pilares, y 
correas de hormigón' arm,ado. L,as se
paraciones, resistencias,. etc. se calcu
lan en los ¡anejos que siguen. Miate- 
rial de cubierta ¡en placa ondulada 
granonda dle fibrociemiedto. Cerra
mientos laterales en fábrica de bloque 
de hormigón vibrado de 0,40 por 0,20 
por 0,20, apoyado 'directamiente sobre 
los cimientos. Solera formada por una 
capa de grava machacada y apisona
da de 0,10 m. de ¡espesor, sobre la que 
se extienide otra del mismo espesor de 
hormigón ,en masa de 250 kg. de ce
mento. Sobre el conjunto se extenderá 
una capa de pavimento continuo, iru- 
leteado 'de 2,50 cm. de espiesor. La 
'ediificación va provista de 16 venta
nas ¡de 1,50 x 0,75 m. que aseguran 
una buena iilumínaoión y ventilación. 
Cuatro puertas de 3,00 x 2,00 m. si
tuadas len los piasiUos de .alimientación 
'aseguran un buen acceso, impresciin- 
dible para efectuar la limpieza con 
medios mecánicos. La instalación se 
proyecta con 25 bebederos automáti
cos. 'Enfoscado y fratasado con mor
tero 'de cemento tanto en interiores 
como ¡en 'exteriores. Bordillos de hor
migón ¡en masa, 'en separación de cu
bículos con pasáilo dle alim'entación, 
convenientemente horadados para p'er- 
mitir ¡el piaso 'de las deyeocionies líqui
das. Tanto ¡el pesebre automático co
mo la canaleta bajo enrejiUado son de 
las mismas características ¡que las an- 
teriormiente reseñadas, salvo, natural
mente, la cubierta protectora del pe
sebre. Fosa de 'recogidia ^e purinas 

con las mismas ¡diim¡ensiones que la 
instalada ¡en la estabulación libre. 
Las P'endientes son: De la canaleta a 
la fosa del 1 por 100. De los cubícu
los a la canaleta del 2 por 100. Del 
piesebre a la canaleta del 3 por 100.

D) Instalaciones para el .almace
namiento, molienda, mezcla y distri
bución ¡automática 'de ¡alimentos bas
tos y concentrados —Almacén moli
no. D¡escripción general. El almacén 
molino es una navie de 9,60 x 6,40 m. 
y 4 ¡de altura, -que ¡en su interior está 
distribuida de la siguiente mianera: 
Un tornillo transportador que lo reco
rre longitudinalm(ente. Un toimillo 
toansp'orbador-mezclador .que unie el 
interior con la tolva de 'descarga del 
silo 'y 'de los depósitos de concientoa- 
dos. Ea la parte 'anterior se sitúa el 
molino triturador, la miezcladora y los 
¡depósitos de suplem¡entos vitamínálcos 
y minerales. En la parte posterior iz
quierda se ubican dos depósitos gran- 
jero-s ¡para almacenar los distintos ti
pos 'de raciones y len la parte poste- 
rior ¡derecha los laparatos de medida 
¡de control. En el ¡exterior del edificio 
se ¡construyen silos m'etálicos de alma- 
'Oenamlento- 'dle cereales. El conjunto 
funciona ,así: De los silos de cereales 
por medio de tomillos elevadores se 

' vierte el concentrado en el malino 
triturador. De éste piasa a la mezcla
dora piara unirse con los suplementos 
que por itubería y gravedad llegan 
hasta ella, teniendo al final de las 
miencionadas tuberí.as unos dosificadio- 
¡res. De la mezcladora y por tomillos 
sin fin, la ración pasa a los silos 
granjeros ¡donde esp-era hasta pasar por 
gravedad y 'Con dosificadores a la tol
va de mezcla con el ensilado. La 
constmoción ¡es de análogas caracte
rísticas a las reseñadas. Estructura de 
pilares de hormigón .aranadO', zuncho 
y cerchas metálicas y placa de fibro- 
cemento como' cubierta. Solara de gra
va y ¡ho¡rm¿gón en masa de 0,10 m. de 
espesor cada capa. Fábrica de bloque 
de 'hormigón vibrado. Depósitos de 
suplementos de fábriica de ladrillo 
macizo sobre plataformia-forj'ado ce
rámico'. Dos puertas de accès,o de 1,40 
por 2,20 y cuatro 'ventanías de 1,50
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par 0,75, ambas de oarpiimteria metá
lica. Paniema: Es un rectángulo de. 
15,25 x 25,40 m. en phanta, al que se 
le adosa un cobertizo de 15,25 por 
3,50 m. La panera está necomda en ci 
sentido de su menor dimensión por un 
pasillo de 3,90 m. de ancho en, ei que 
se ubica una piquera de descarga. El 
.recinto se divide pues en cuatro de
partamentos o trojes de 7,20 x 10,25. 
(Las daraaberísticas constructivas son 
semejiantes en cuanto a materiales, a 
las .reseñadlas, con ciimiientos de 1 por 
0,70 m., zócalos de 0,60 m. y muros 
de 0,35 m. de espesor en fábrica de 
ladiriilo. La altura total de los muros 
es de 5,25 m.

E) Sííivicios lanegos a las mencio
nadas inStalaciiones.—Servicios. Los 
seivácios anejos a das instalaciones 
precedentes son : A^bastecim lento de 
agua efectuado por tubetría enterrada 
desde la elevación en la parte Sur de 
la finca, hasta las dos naves de 
estabulación libre y a la de cebo. La 
tubería es de cloruro de polivinilo de 
63 mm. de diámetro con una lonigitud 
de 97 m. 1. Construcción de una ca
seta de 4 x 4,15 x 6,10 m. para- alo
jar las bom.bas en la parte inferior y 
los depósitos en la superior. Urbani
zación que puede apreciarse en los 
planos de 387 m. 1. de camino afirma
do en piedra de 0,20 m. de espesor 
que recowe y circunda todla la insta
lación, puotegiendo 'los pasos con ca
ños de desagüe. Línea eléctrica en 
alta, basta el transformador y deriva
ción y distribución en baja a las dis
tintas dependeneilas.

Viviendas : Dos viviendas gemelas 
de tres dormitorios, comedor-cocina y 
servicios sanitarios. Al lado de cada 
vivienda se proyecto un patio y una 
fosa séptica.

Inscrita al tomo 1.144, folio 161, 
finca n.úmero 81.

Se hipoteca por tres millones de 
capital, intereses de cuatro años y por 
por seiscientas mil pesetas más para 
costas y gastos.

Título.—La pertenece por compra a 
don Gregorio López Mozo, œ escritu
ra autorizada por el notario de esta 
ciudad don Miguel Hoyos de Castro, 

con fecha 10 de enero de 1969, ha
biendo declarado la obra nueva por 
otra escritura autorizada por el mismo 
notario el 9 de marzo de 1971, estan
do 'esta última pendiente de inscrip
ción en el Registro de la Propiedad

■Concuerda bien y fiel mente con su 
origin.al al que me 'remito en caso me- 
cesario. Y para que conste y unir al 
presente edicto expido el presente, 
compuesto de dbee fotocopias selladas 
y finmadas, foliadas en Valladolid, a 
diez de abril de mil novecientos se
tenta y tres.—Jesús González Cuenca.

El acto de subasta se efectuará, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once horas del día 24 de mayo de 
1973’ previniéndose a los licitadores 
que deseen tornar parte en la misma, 
que deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidtos, no pudiendo bacerse pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Que los bienes se 
sacan a subasta a instancia de la par
te actora sin suplir los títulos de pro
piedad de las fincas, lo que aceptará 
el rematante, y que las cargas en cer- 
tiñoaaión se encuentran a disposición 
de los lit'itadoies que quieran exami
narías, y las preferentes, si las hu
biere continuarán subsistentes, subib- 
gándose el rematante en las mismas, 
sin destinarse a su extiqción lo que se 
obtenga en el remate.

Dado en Valladolid, a diez de abril 
dé mil novecientos setenta y tres.— 
Rubén' de Marino.—'El secretario, Je
sús González Cuenca.

¡4 17í7 1.791 —I.Ó/Z

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición número 168-70, seguido en 
este Juzgado a instancia de Finanzau- 
to y Servicios, S. A., con don Daniel 

Diente, aobre reclamación de canti. 
dad, tengo acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez, rebaja del 
25 por 100, término de ocho días y 
en un solo lote los bienes que se di
rán, cuyo remate se verificará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
ocho de mayo y hora de las doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un torno para tornear hierro, de- 
1,50 metros de largo, marca Tus, in
glés. Tasado en 30.000 pesetas.

Una máquina marca «Araki», color- 
verde, Uniz Bi-80, con motor eléctri
co tipo 5030? número 3819, de serrar 
hierro; en 3.000 pesetas.

Un equipo lubrificador color rojo,.; 
marca Bulmen, tipo II2II, serie 
442OII (equipo engrasador); en 2.000 
pesetas.

Una soldadura eléctrica, marca 
Quiral industrias eléctricas, tipo S. S. 
3 3-A número 8 813 8 9; en 4.000 pe
setas.

Una soldadura color rojo, con rue
das propias, contorno exagonal, mar
ca Meq; en 4.000 pesetas.

Un torno marca Inso, con motor 
marca Drtel (máquina tronzadera o 
cortadora abrasiva de hierro); en 
15.000 pesetas.

Una sierra con motor aguirena,. 
número 414.218; en 3.500 pesetas.

Importa el lote 61.500 pesetas. Se 
halla depositado en el demandado,, 
vecino de Pollos.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad, 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Valladolid, dos de abril de mil 
novecientos setenta y tres. — Luis 
Orejón Matallana.—El secretario, Je
sús Gil Sanz.
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